
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDIO 
 

 
Asunto:  Repite oficio levantamiento medida cautelar  
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante: GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. Nit. 08600293968 
Cesionario:  Miguel Ángel Mejía Muñoz C.C. 19.406.328 
Demandada: Ruth Zulay Omaña Peñaranda C.C. 39.697.605 
Ligia Peñaranda De Omaña C.C. 27.680.153 
Radicado: 63001-31-03-002-1999-00172-00 del LL.RR. 
 
 
    Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021)   

 
 

En atención a la petición presentada el 27-09-2021 por Martha 

Isabel González Castañeda, a través de apoderado judicial, por 

secretaría, líbrese oficio comunicando al Instituto Departamental 

de Tránsito del Quindío1 informándole que este Despacho 

Judicial, mediante auto del 20-11-2014, levantó el embargo 

decretado sobre el vehículo ARR-147, medida que le fue 

comunicada mediante oficio 536 del 15-06-1999.  

  

Remítase copia de la misiva al mandatario de la peticionaria2.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

 
 

Estado #111  del 13-10-2021 

                                                 
1 idtq@idtq.gov.co 

2 gustavorendonvalencia@gmail.com 
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